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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O15/2O18
Procedimiento por L¡citac¡ón pública Nacional

No. EO-SOpOT-N86-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N86-2O18, correspondiente a la Obra: Construcción dé Cuartos
Dorm¡torio, en el munic¡pio de Atitalaqu¡a, ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡cip¡o de Atitalaquia,
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 13:OO horas del dia 29 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4inero Edificio B, planta baja, sita en el km.8Z5 de la
Carretera lvéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachlca, Hidalgo; la persona moral, así como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presjdiendo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, édscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y.j3
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento TeÍ¡torial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevár a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de est¿ Licitación; por tanto, se procede a
realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenoÍ, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se ¡legaron:

1. Los licitantes deberán preparar su pfoposición conforole a lo establecido en las bases de licitación,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, susanexosy cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como pafte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Msmas para el Estado de Hidalgo en vigol y
deberán anexarse a su oroDosiciótr.

3. La maquinar¡a y equlpo de construcción mínimo deberá ser lo que el lic¡tante puede utilizat pata la
corecta ejecuc¡ón de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y exper;encia que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facukades suficientes para dar
cumplimiento al contrato,

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, asícomo la oficina de
su residencia de obra.
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Licitación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOf-NB6-2018

6. Se reitera por este condLlcto, que cle acuerdo con lo indicado en la convocatoria No 015/2018' de
- 

í""i" ii" á. octubre dé 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación' quedo

cerrada a las 16:15 hrs del día 26 de octubre de 20'18'

7. Se lñforma a los licltantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación' se deberán
" 

,plicrt. la. normas y especif Ícaciones que se encuentran descritas en la página web s-
"o'Jru"p,rUl¡."".¡¡¿ulgo.gob.mx, 

así como en las bases de esta licitación en el capítulo I numeral

13.

g. se informa a los licitantes que oeoerán iñtegfaf de manera impfesa y firmad¿ cad¿ uno de los

documentos entregados por la convocante en el docurrento T 12'

g. se infofma a los licltantes que oeDerán de apegafse a las especificaciones pafticulafes de cada
' 

,ino d" lo, 
"on".otos 

que lntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación

10. El no atender puntLlalmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de iunta de

aclalaciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada onoseajuste

sustancialmente a lo requendo, sera motivo para desechar su proposición. (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la eiecución de la

obra, no aol¡ca oara esta lic¡tac¡ón, n1i"rno qu" se establece en el documento T'3 planeación'

inciso 3._ Letreros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación' Cápitulo

1, Infofmación General, en el numeral ll, no negociación de condiciones _ ninguno de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación' asi como la documentación de las

oroDos¡clones presentaoas por ros licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de la

Lev)

13. Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitación eñ el Capítulo

1. Información General' Numeral 5._ Para participar; Fracción 5el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

siguientJ especialidad: Edificación contorme a las partidas del catálogo de conceptos para La

ej-ecución de la obta objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que

rásulte ganadot cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

trabalos.

14. fodos los formatos y modelos cle escritos anexos a los fofmulafios de las proplestas tecnlca y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación' podráñ ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados cle manera lmpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación (Cap. lll._ Preparación e integración de la proposición' numeral 4' fracción 4 y
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art. 24 fracc. I del Reglamento)
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'¡5 se informa a los ricitantes que dando cumprimiento ar Artícuro 45 de ra Ley de obras púbricas y

Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado de H¡dalgo, se fiiará una cop¡a de Ia carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contrátos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que jnteryinieron.

16. Se informa á ros ricitantes participantes que no será mot¡vo de descar¡ficac¡ón er presentar dentro
o fuera dél sobre elorjginal o copja certificada del Registro del padrón de Contratistas.

17. El Licitante Damaro Construcc¡ones y Consultoría, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo
establecido en el Capitulo ll, Numeral I de las Bases, presento copia del recibo de pago de bases y
no reat¡za pfeguntas o aclaraciones.

una vez aceptadas las acrarac¡ones y acuerdos anteriorés por er ric¡tante participante; se da cumprimiento
a lo establecido por el artícuro 39 fracción rv de ra Ley de obras públicas y ser;icros Reracionados con ras
Ivismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; asicomo lo estabiecido en lás bases
de esta ljcitac¡ón, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

se informa a los l¡citantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnitud de ros trabajos
a realizar, esta es la única lunta de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que trata¡ y hacer constar, se da por concluida ra presente junta siendo ras 13:so
horas del día de su fecha, firrnando ar carce y ar margen ros que en ella intervinieron y así ouisieron
hacer lo, para debidá constanct¿.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento TeÍitor¡al

Por la Subsecretaría de Obras públicas.

No se presento

Por la D¡recc¡ Unitar¡os

Arq. MarÍa

\,
h\r

.Jiménez Rendón

Po¡ la Direcc¡ón General de Control y En¡ace
Normat¡vo

No se presento

La Directora de Lic iones y Contratos

arcia ortiz

Por el Organo I de Control de Ia SOPOÍ.

oza Martinez

ExCénfoMiñe.o, Col. Vénta P.ieta, EdficióNó 2-Bplanta báj.,
Pachuc¿ de s¡ro, Hgo., c.P 42oao,

Té1., 01 (771) 717 3OOO, ext. 3i91
www.h d¿t0osob.mx3/5



Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-SOPOf-N86-2018

Por la D¡rección GQnerelde Conservac¡ón de

carretqraqEstatales

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se Presento

Por la Secretaria de Finanzas Publicas

No se Presento

Por el Coleg¡o de lngenieros Civ¡les de Hidalgo AC

Por

ln9. Alejandro

la Unidad de P neación y Prospectiva

Por el coñseio Co'ord¡nador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara l¡exicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

Arq. Arturo Gonzál

Por los licitantes

Nombre tirma

'1.-

2.- Ingnius, S.A. de C.V

José Ángel Torres Germañ

No se presentó.

No se presentó-
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3.- LOVI Corporativo de Ingenieriá y Construccton,
S.A. de C.V

Dámaro Construcciones y Consultoría. S.A. de C.V

Notá: Estasfirmas pertenecen alActa circunstánciada levantada con mo¡ivode tá Junta púbtica det Acto cte juntá de Actárscionesa
las Bases de Lic¡tación Públ¡ca NácionalNo Eo-soPoT-N86-2o1a oorrespondiente a ta obra: construcc¡ón de cuáno6 Ddm¡tor¡o,
en er mün¡c¡piode Atitáraqu¡a. ub¡cáda en var¡as rocár¡dad€s dér Mun¡cipio de At¡taraquia, Estado de H¡datgo.

M\C\

Ex C€nto Min€ro, Col. Venla Prieta, Edific¡o No.2-B pLnr. bri.,
Pách0cá de Soio, Hgd, C.P 42OAO,

ret.: 01{m) ñ7 8000, ext.8191
m_tÍddgogob.mx
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No se presentó.
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